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Entidad: Comisión Estatal de Me"ora Renulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/607l2013

"2013, AÑO DE BELISARIO DOMíNGUEZ"

C.P. JORGE XAVIER GUEVARA RAMÍREZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO
P R E S E N T E.

Cuernavaca, Morelos; a 08 de julio de 2013.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR

GOBIERNO DEL ESTADO
Cúa7YI? DE MORELO$

rn~f~~u7'~~I!
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CONSEJf -;A JURíDICA

En atención a su oficio SG/DGA/SC/2387/07/2013 recibido con fecha cinco de jUiio de
la presente anuaiidad, y de confor 'dad co 1q,.£\!JPJ!J¡~.ts.p'orlos artículos 1, 5,8, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora " "de Morelos, los cuales establecen
la atribución de la Comisión Esta para dictaminar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos general.

Me permito informar a usted q
"Decreto que Crea el Centro
observancia a lo que dispone el
Morelos y los artículos 33 último
la obligación de elaborar el
implica costos de cumplimiento

I
Por lo anteriormente expuesto y
las acciones regulatorias propu
anteproyecto como válido y . ,
aplicable. ' ..•.''".,

me pong

. revisado el siguiente anteproyecto
res del Estado de Morelos", y en
~jora Regulatoria para el Estado de
tento, se autoriza la exención de

egulatorio, en virtud de que no

observaciones acerca de

e.e.F.-LIC. )~ "'''uar Gonz'lu oa"d ~rez .. ~l'Ktor Ge".",,1 de Le<;liol"d6nde la eonuJen" )uridi<;ll.-conocimiento
Uc. Marle ESl'l'lertlldaCiln"Mn GonlálV:.'$ubdi'ectora del FeriódiCOOtid,,1"T,err" y Ubert"d'.- Mismo fin.
•••n;hiVO/Mrn "rlO
S$P/EBO/S HA/pa.
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